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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en su 

Sesión Extraordinaria Nº 118 de fecha Lunes 16 de Septiembre de 2019, mediante 

el acuerdo Nº755, lo siguiente:  

 

 
El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba en el presente acuerdo, con el 

voto favorable unánime de los señores Concejales Octavio Arellano, Marta 

Yochum, Nury Tapia, Juan Montenegro, Nelson Escobar, Miguel Henríquez  y el 

voto favorable del señor Alcalde (acuerdo 755) la contratación directa vía 

contrato de suministro para efecto del arriendo de carpas Fiesta del Guatón 

Loyola año 2019 incorporándose para fondos, stand de cocinerías, camarines 

varios para el escenario dos,  y artesanos por un monto de $ 26.265.000 más IVA a 

la empresa Carpas Gálvez Rut Nª 76.119.702-9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Andes, 16 de Septiembre  de 2019 


